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Señores  
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL GUAMO (Reparto)  
Ciudad. 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL   –Articulo 5 Ley 2213 de 2022 -Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y Agraria (STC3964-2023 Radicación 
No. 50001-22-13-000-2023-00022-01).  
 
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.110.469.110 de Ibagué (Tolima) en nombre propio y en representación de las 
menores ZURY VALENTINA MOTA GIRALDO, ITZEL MOTA GIRALDO y LIA MOTA 
GIRALDO. Así mismo, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.075.542.476 de Aipe (Neiva) en nombre propio y en representación 
del menor SAMUEL DAVID GIRALDO MATOMA. Igualmente, JUAN PABLO 
GIRALDO PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.542.477 de 
Aipe (Neiva) en nombre propio y en representación de la menor GABY MILAGROS 
GIRALDO ROLDAN y los señores GUSTAVO PERDOMO CORTES identificado con 
cedula de ciudadanía No. 93.343.179 de Natagaima (Tolima), MARINELLA 
PERDOMO CORTES identificada con cedula de ciudadanía No. 65.790.434 de 
Natagaima (Tolima) y JAYDU PERDOMO CORTES identificada con cedula de 
ciudadanía No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima), mayores de edad e identificados 
como aparecemos al pie de nuestras respectivas firmas, por medio del presente 
escrito, manifestamos que le confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al 
abogado ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro nombre y representación, 
inicie, tramite y lleve hasta su culminación proceso ordinario de responsabilidad civil 
extracontractual de mayor cuantía y demás derechos derivados de este asunto en 
contra del señor FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR del vehículo 
de servicio público (Tractocamión) de placas: SPS-824, la empresa TRANSPORTES, 
SERVICIOS TRANSER S.A. NIT: 860.504.882, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Tractocamión) de placas: SPS-824 Y 
el BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de 
PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876; a efectos de que los 
demandados sean declarados civilmente responsables y sean condenados 
solidariamente al pago total de los daños y perjuicios causados como el accidente de 
tránsito donde falleció DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.) el día veintiuno (21) 
de octubre de dos mil veintitrés (2023) en la vía Neiva – Castilla sobre el kilómetro 
59+100 metros -Zona rural del municipio de Natagaima (Tolima).  
 
Nuestro apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, solicitar y aportar 
pruebas, y en general todas las acciones tendientes a obtener la defensa de mis 
derechos de conformidad a lo establecido en el Artículo 77 del Código General del 
Proceso, sin que se pueda decir en algún momento que actúa sin poder suficiente. 
 
Cordialmente,      

 
 
 
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO 
C.C. No. 1.110.469.110 de Ibagué (Tolima) 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
 
 
SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO  
C.C. No. 1.075.542.476 de Aipe (Neiva) 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
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JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO  
C.C. No. 1.075.542.477 de Aipe (Neiva) 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 
C.C. No. 93.343.179 de Natagaima (Tolima) 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
 
 
MARINELLA PERDOMO CORTES   
C.C. No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima) 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
 
JAYDU PERDOMO CORTES   
C.C. No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima) 

  Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
 

Acepto, 
 
 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA  
C.C. No. 93.134.761 del Espinal (Tolima).  
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.  
Correo electrónico de notificación: javierherrera200@hotmail.com 
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Señores 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE GUAMO–(REPARTO)-  
Ciudad 
 

PROCESO:              RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:    SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y OTROS  
DEMANDADO:        FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ y OTROS 
ASUNTO:                 DEMANDA 

 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, Identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.134.761 expedida en el Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de los señores 
SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO, ANYI 
NATHALY GIRALDO PERDOMO, GUSTAVO PERDOMO CORTES, MARINELLA 
PERDOMO CORTES y JAYDU PERDOMO CORTES demandantes, mediante el 
presente escrito instauro DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra del señor FREDY 
ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR del vehículo de servicio público 
(Tractocamión) de placa: SPS-824, TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, 
identificado con NIT: 860504882, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
vehículo de servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824 y el BANCO BILBAO 
VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de PROPIETARIO del remolque 
identificado con placa S75876; teniendo en cuenta los siguientes: 
 

DEMANDANTES: 
 

I. ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.110.469.110 de Ibagué (Tolima), actuado en nombre propio y 
en representación de sus menores hijas ZURY VALENTINA MOTA GIRALDO, 
ITZEL MOTA GIRALDO y LIA MOTA GIRALDO, estos en calidad de hija y 
nietas de la señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.). 

 
II. SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.075.542.476 de Aipe (Neiva), actuado en nombre propio y en 

representación de su menor hijo SAMUEL DAVID GIRALDO MATOMA, estos 
en calidad de hijo y nieto de la señora DEICID PERDOMO CORTES 
(Q.E.P.D.). 

 
III. JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.075.542.477 de Aipe (Neiva), actuado en nombre propio y en 
representación de su menor hija GABY MILAGROS GIRALDO ROLDAN, estos 
en calidad de hijo y nieta de la señora DEICID PERDOMO CORTES 
(Q.E.P.D.). 

 
IV. GUSTAVO PERDOMO CORTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 

93.343.179 de Natagaima (Tolima), en calidad de hermano de la señora 
DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.). 
 

V. MARINELLA PERDOMO CORTES identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima), en calidad de hermano de la señora 
DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.). 
 

VI. JAYDU PERDOMO CORTES identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.790.434 de Natagaima (Tolima), en calidad de hermano de la señora 
DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.). 

 
DEMANDADOS: 

 
I. FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR del vehículo de 
servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  
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II. TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, identificado con NIT: 

860504882, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del vehículo de 
servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  

 
III. BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de 

PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876. 
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO: El día veintiuno (21) de octubre de dos mil veintitrés (2023) en la vía Neiva 
– Castilla sobre el kilómetro 59+100 metros -Zona rural del municipio de Natagaima 
(Tolima), la señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.) transitaba como 
acompáñate del señor PABLO JULIO LEON ESPINOSA (Q.E.P.D.) conductor de la 
motocicleta de placa QVM53B, tal como se puede evidenciar en el informe de 
accidente elaborado por el Intendente RODRIGO PRADA VÁSQUEZ. 
 

 
 
SEGUNDO: Así mismo, el señor FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, conductor del 
vehículo de servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824, transitaba sentido 
Neiva – Castilla, quebranto el deber objetivo de cuidado al transitar invadiendo carril 
contrario transgredió las normas de tránsito, lo anterior se prueba con el croquis 
(bosquejo topográfico) elaborado por el Intendente RODRIGO PRADA VÁSQUEZ 
uniformado adscrito a la policía Nacional; informe que se anexa a esta demanda.  
 

CROQUIS (Bosquejo Topográfico) 
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TERCERO:  De acuerdo con lo indicado en el Informe Policial de Accidente de 
Tránsito (I.P.A.T.) rendido por Intendente RODRIGO PRADA VÁSQUEZ, se 
evidencia la hipótesis del accidente de tránsito, observación o codificación plasmada 
así: 
 

HIPÓTESIS DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
 

 
 

 
 
CUARTO: Como consecuencia de este siniestro vial, la señora DEICID PERDOMO 
CORTES (Q.E.P.D.), falleció en el lugar del accidente, tal y como se deduce del 
Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) aludido, el cual se anexa a la 
presente demanda.  
 
QUINTO: Así mismo, se realizó estudio previo a la realización de DICTAMEN 
PERICIAL de RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO; donde se 
puede evidenciar la responsabilidad en el accidente de tránsito. 

 
 
SEXTO: La señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.). es la progenitora de 
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y JUAN 
PABLO GIRALDO PERDOMO, como se puede evidenciar en los registros civiles de 
nacimiento de los reclamantes. 
 
SÉPTIMO: ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO es la madre de las menores ZURY 
VALENTINA MOTA GIRALDO, ITZEL MOTA GIRALDO y LIA MOTA GIRALDO, 
quienes ostentan la calidad de hija y nietos de la señora DEICID PERDOMO 
CORTES (Q.E.P.D.)., como se puede evidenciar con los Registro Civil de Nacimiento 
que se anexa. 
 
OCTAVO: SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, es el padre del menor SAMUEL 
DAVID GIRALDO MATOMA, quienes ostentan la calidad de hijo y nieto de la señora 
DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.)., como se puede evidenciar con los Registro 
Civil de Nacimiento que se anexa. 
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NOVENO: JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO, es el padre de la menor GABY 
MILAGROS GIRALDO ROLDAN, quienes ostentan la calidad de hijo y nieta de la 
señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.)., como se puede evidenciar con los 
Registro Civil de Nacimiento que se anexa. 
 
DÉCIMO: Los señores GUSTAVO PERDOMO CORTES, MARINELLA PERDOMO 
CORTES y JAYDU PERDOMO CORTES, ostentan la calidad de hermanos de la 
señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.)., como se puede evidenciar con los 
Registro Civil de Nacimiento que se anexa. 
 
DÉCIMO PRIMERO: En ese orden, los señores ANYI NATHALY GIRALDO 
PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y JUAN PABLO GIRALDO 
PERDOMO, como herederos de la señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.), 
tienen intereses jurídicos de modo directo como lo es el daño moral a título personal y 
en acción hereditaria por el daño moral causado a la señora DEICID PERDOMO 
CORTES (Q.E.P.D.).  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Así mismo, los nietos y hermanos de la señora DEICID 
PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.), se en cuentan afectados con el trágico accidente 
donde falleció la abuela y hermana. Por tal motivo reclaman el daño moral a título 
personal causado a cada uno de ellos. 
 
DÉCIMO TERCERO: la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, 
identificado con NIT: 860504882, ostenta la calidad de PROPIETARIO del vehículo 
de servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  
 
DÉCIMO CUARTO:  BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 

calidad de PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876.  
 
 

II. PRETENSIONES:  

 
PRIMERA: Se DECLARE solidariamente la responsabilidad civil, por la muerte de 
DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.), como consecuencia del accidente de 
tránsito ocurrido el día el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veintitrés (2023) en 
la vía Neiva – Castilla sobre el kilómetro 59+100 metros -Zona rural del municipio de 
Natagaima (Tolima), a:  
 
➢ FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR del vehículo de servicio 
público (Tractocamión) de placa: SPS-824 
 

➢ TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, identificado con NIT: 
860504882, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del vehículo de servicio 
público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  
 

➢ BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de 
PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de reparación 

de los perjuicios de carácter inmaterial, se condenen contractual y 

extracontractualmente a los demandados a pagar la indemnización, el Señor Juez 

CONDENE a: 

 

➢ FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR del vehículo de servicio 
público (Tractocamión) de placa: SPS-824 
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➢ TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, identificado con NIT: 
860504882, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del vehículo de servicio 
público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  
 

➢ BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de 
PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876. 

 
PERJUICIOS INMATERIALES:  

 
Con respecto al fallecimiento de la señora DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.), 
como consecuencia del accidente de tránsito, hallan su razón de ser las siguientes 
sumas: 
 
1.1. Perjuicio inmaterial a favor de la señora DEICID PERDOMO CORTES 
(Q.E.P.D.), (Victima) en acción hereditaria: 

 
➢ Por concepto de daño moral: noventa millones de pesos en moneda 

corriente (90.000.000). 
 

1.2. Perjuicio inmaterial a favor de los señores ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, 
SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO, (Hijos de 
la Victima), en acción directa: 
 

➢ Por concepto de daño moral: noventa millones de pesos en moneda 
corriente (90.000.000) para cada uno.  

 
1.3. Perjuicio inmaterial a favor de los menores ZURY VALENTINA MOTA GIRALDO, 

ITZEL MOTA GIRALDO, LIA MOTA GIRALDO, SAMUEL DAVID GIRALDO 
MATOMA y GABY MILAGROS GIRALDO ROLDAN (Nietos de la Victima), en 
acción directa: 
 

➢ Por concepto de daño moral: Cuarenta y cinco millones de pesos en 

moneda corriente (45.000.000) para cada una. 

1.4. Perjuicio inmaterial a favor de los señores GUSTAVO PERDOMO CORTES 
PERDOMO CORTÉS, MARINELLA PERDOMO CORTES y JAYDU PERDOMO 
CORTES (Hermanos de la Victima), en acción directa: 
 

➢ Por concepto de perjuicio moral: Cuarenta y cinco millones de pesos en 
moneda corriente (45.000.000) para cada una. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Corte ha fijado los parámetros para establecer 
la cuantía del daño moral, laborío que ha realizado consultando la función de 
nomofilaquia, hermenéutica y unificadora del ordenamiento que caracteriza a la 
jurisprudencia; de esa suerte, periódicamente ha señalado unas sumas 
orientadoras para los juzgadores, no a título de imposición sino de referentes 
(CSJ SC sentencia de 28 de febrero de 1990, G.J. No. 2439, pp. 79 ss; así en 
sentencia sustitutiva de 20 de enero de 2009, radicación n. 993 00215 01, reconoció 
por daño moral, cuarenta millones de pesos, y en decisión de 13 de mayo de 2008, 
reiterada en Dic. 9 de 2013, Rad. 2002-00099, noventa millones de pesos). 
(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 
Finalmente, se debe aclarar que, como bien lo tiene establecido, la doctrina y la 
jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia al respeto, tanto el 
denominado daño moral, como el daño a la vida de relación, constituyen dos 
aspectos cuantificables y susceptibles de ser indemnizados a criterio del Juez 
(Arbitrium Judicis), su valoración y posterior indemnización queda a criterio del 
Fallador. 

 
TERCERA: Que el Señor Juez ORDENE a los demandados, el pago de los 
intereses legales vigentes a la fecha en que se haga efectivo el pago. 
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CUARTA: Que el Señor Juez ORDENE a los demandados, al pago de las costas y 
agencias en derecho. 
 

III. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 

Según informe de accidente de tránsito de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), suscrito por el señor Intendente RODRIGO PRADA VÁSQUEZ, el 

señor FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ era el conductor del vehículo de servicio 

público (Tractocamión) de placas: SPS-824 y el remolque con placa S75876, que 

ocasionó los hechos que nos ocupan. 

 

Cabe recordar, que la actividad de conducir vehículo automotor ha sido calificado de 

vieja data por la jurisprudencia nacional y por la doctrina extranjera, como una actividad 

riesgosa, que rompe el equilibrio que debe existir entre los asociados y que como tal 

ubica a la comunidad “ante inminente peligro de recibir una lesión o perder la vida por 

dicha actividad” Es por ello que para realizar esta actividad de riesgo, es necesario que 

el conductor cumpla con las normas de tránsito y sean lo más precavido y responsables 

posible; Situación que no ocurrió por parte del señor FLOREZ GOMEZ por “INVASIÓN 

DEL CARRIL CONTRARIO”. 

 

Dentro del Código Civil Colombiano, se encuentran las disposiciones relacionadas con la 

Responsabilidad civil Extracontractual en los siguientes términos:  

 

“TITULO XXXIV. 
RESPONSABILIDAD COMÚN POR LOS DELITOS Y LAS CULPAS 

 
ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido 
un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
 
ARTICULO 2342. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN. Puede 
pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la 
cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el 
usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. 
Puede también pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de 
responder de ella; pero sólo en ausencia del dueño. 
 
ARTICULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR. Es obligado a la 
indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 
 
ARTICULO 2347. RESPONSABILIDAD POR EL HECHO PROPIO Y DE LAS 
PERSONAS A CARGO. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 
acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que 
estuvieren a su cuidado. 
 
Inciso modificado por el art. 65, Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el 
siguiente: Así, los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos 
menores que habiten en la misma casa. 
 
ARTICULO 2349. DAÑOS CAUSADOS POR LOS TRABAJADORES. 
Los amos responderán del daño causado por sus criados o sirvientes, con ocasión 
de servicio prestado por éstos a aquéllos; pero no responderán si se probare o 
apareciere que en tal ocasión los criados o sirvientes se han comportado de un 
modo impropio, que los amos no tenían medio de prever o impedir empleando el 
cuidado ordinario y la autoridad competente; en este caso recaerá toda 
responsabilidad del daño sobre dichos criados o sirvientes. NOTA. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C 1235 de 
2005.” 
 

Aunado a lo anterior, se debe manifestar que se encuentran configurados los tres 

elementos de la responsabilidad civil, los cuales son: el hecho dañoso - conducta, el 

daño y el nexo causal. Respecto del hecho, se tiene que el accidente se produjo bajo las 



I&H s.a.s.   
Abogados  . 
HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@E 

 

Página 7 de 11 
 

cualidades descritas en el Informe Policial de Tránsito (I.P.A.T.), el croquis del mismo y 

lo descrito en la demanda, lo anterior teniendo en cuenta que el señor, FLOREZ 

GOMEZ, en calidad de conductor del vehículo de la referencia, desobedeció normas de 

tránsito y por ende se le codificó con la siguiente anotación: por “INVASIÓN DEL 

CARRIL CONTRARIO”, siendo ésta la causalidad determinante del mencionado 

siniestro vial; produciéndose a su vez un daño, éste no solo reflejado con la muerte de 

DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.), sino también en el daño que se le produjo a 

toda su familia, tal como se evidencia con las pruebas documentales que reposan en la 

presente demanda.  

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, el día 15 de septiembre de 2016 con 

Radicación No. 25290 31 03 002 2010 00111 01, Mg. P. Margarita Cabello Blanco, 

determinó que el daño es:  

“(...) entendido por la doctrina de esta Corte, como “la vulneración de un interés 

tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión 

humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad 

personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al 

menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición 

del agravio”1. (Negrilla fuera del texto). 

Ahora bien, estándose probado tanto el hecho como el daño, se tiene que hay una 

causalidad entre estos que se le imputa al demandado, puesto que fue el conductor del 

Tractocamión de placas SPS-824 fue el causante de este; para ello se trae a colación 

los argumentos de la Corte Suprema de Justica que se refieren en los siguientes 

términos:  

“Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, la Sala en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 2356 del Código Civil, tiene decantado que la responsabilidad se juzga al 

abrigo de la “(…) presunción de culpabilidad (…)”2. Cualquier exoneración, por tanto, 

debe plantearse en el terreno de la causalidad, mediante la prueba de un elemento 

extraño (fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la 

víctima). 

En significativa sentencia de 14 de marzo de 1938, la Sala de Casación Civil3 hincó los 

primeros lineamientos jurisprudenciales sobre los cuales hoy se sustenta la “teoría del 

riesgo”, o “responsabilidad por actividades peligrosas”, exponiendo: 

Entendido, de la manera aquí expuesta nuestro art. 2356 tantas veces citado, se tiene 

que el autor de un hecho no le basta alegar que no tuvo culpa ni puede con esta 

alegación poner a esperar que el damnificado se la compruebe, sino que para 

excepcionar eficazmente ha de destruir la referida presunción demostrando uno al 

menos de estos factores: caso fortuito, fuerza mayor, intervención de elemento extraño 

(…) 

No obstante, en todas las referidas hipótesis, la Sala ha sostenido de manera uniforme 

y reiterada, que el autor de la citada responsabilidad sólo puede eximirse de ella si 

prueba la ocurrencia del elemento extraño, esto es, la fuerza mayor, el caso fortuito, y 

la intervención exclusiva de un tercero o de la víctima, “más no con la demostración de 

la diligencia exigible, es decir, con la ausencia de culpa”4. (Negrilla fuera del texto).  

 
1 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 

2 CSJ. Civil. Vid. Sentencias de 26 de agosto de 2010, expediente 00611, y de 18 de diciembre 

de 2012, expediente 00094; posición reiterada recientemente en sentencia de 6 de octubre de 

2015, rad. 2005-00105. 

3 G.J. T. XLVI, pág. 211 a 217. 

4 CSJ SC 5 de abril de 1962 ( G.J. T. XCVIII, págs. 341-344), 13 de febrero y 8 de mayo de 

1969, (G.J. T. CXXIX, págs. 112-118 y T. CXXX, págs. 98-107), 17 de abril y 28 de julio de 1970  

(G.J. CXXXIV, 36-48 y CXXXV, 54-59), 26 de abril de 1972 (núm. 2352 a 2357 p. 174), 18 de 
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Con todo lo anterior, se determina la configuración de los tres elementos para determinar 

la responsabilidad civil del demandado, en calidad de conductor y propietario respecto 

del vehículo de servicio púbico tipo Tractocamión de placas SPS-824 y el remolque de 

placa S75876; de otro lado reitera que la parte demandada es quien tiene que probar el 

rompimiento de dicho nexo causal.  

 
III. PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez tener como medios de pruebas las siguientes 
 

1. DOCUMENTALES: 
 
Aportados por los demandantes: 
 

1.1. Registro civil de defunción de la señora DEICID PERDOMO CORTES 
(Q.E.P.D.) (Victima). 
 

1.2. Registro civil de nacimiento de la señora DEICID PERDOMO CORTES 
(Q.E.P.D.). (Victima). 
 

1.3. Registros civiles de nacimiento de los señores ANYI NATHALY 
GIRALDO PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y JUAN PABLO 
GIRALDO PERDOMO, (Hijos de la Victima). 
 

1.4. Registros civiles de nacimiento de los señores GUSTAVO PERDOMO 
CORTES PERDOMO CORTÉS, MARINELLA PERDOMO CORTES y 
JAYDU PERDOMO CORTES (Hermanos de la Victima). 
 

1.5. Registros civiles de nacimiento de los menos ZURY VALENTINA MOTA 
GIRALDO, ITZEL MOTA GIRALDO, LIA MOTA GIRALDO, SAMUEL 
DAVID GIRALDO MATOMA y GABY MILAGROS GIRALDO ROLDAN, 
(Nietos de la Victima). 
 

1.6. INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO de fecha veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veintitrés (2023) en la vía Neiva – Castilla sobre 
el kilómetro 59+100 metros -Zona rural del municipio de Natagaima 
(Tolima) 
 

1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN de 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S con NIT: 860504882 3 - 
Cámara de Comercio de Bogotá Sede Virtual -CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

1.8. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA SEDE VIRTUAL.  
 

 
mayo de 1972 (G.J. CXLII, págs. 183-191), 9 de febrero y 18 de marzo de 1976 (G.J. CLII,  26-

31 y CLII, 67-75), 30 de abril de 1976 (G.J. CLII, 102-110 y 111 a 131), 27 de julio de 1977 (G.J. 

CLV, 205-218), 5 de septiembre de 1978 (G.J. CLVIII, 191-200), 16 y 17 de julio de 1985 (G.J. 

CLXXX, 138-151 y 152-159 respectivamente), 29 de agosto de 1986 (G.J. CLXXXIV,222-238), 

25 de febrero y 20 de agosto de 1987 (G.J. CLXXXVIII, 45-52, 136 y s.s.), 26 de mayo de 1989 

(G.J. CXCVI, 143 y s.s.), 8 de octubre de 1992 (CCXIX, 518 y s.s.), 19 de abril y 30 de junio de 

1993 (G.J. CCXXII, 391 y s.s., 628 y s.s.), 25 de octubre y 15 de diciembre de 1994 (G.J. 

CCXXXI, págs. 846-901 y 1216-1232), 5  de mayo (rad. 4978) y 25 de octubre de 1999 (G.J. 

CCLXI, 874-885), 14 de marzo de 2000 (rad. 5177), 7 de septiembre de 2001 (rad. 6171), 23 de 

octubre de 2001, (rad. 7069), 3 de marzo de 2004 (rad. 7623), 30  de junio de 2005 (rad. 1998-

00650-01), 19 de diciembre de 2006 (rad. 2000-00011-01), 2 de mayo de 2007 (rad. 1997-

03001-01), 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01, entre otras. 
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1.9. ANALICES PREVIO DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO, siniestro ocurrido el día veintiuno (21) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) en la vía Neiva – Castilla sobre el kilómetro 59+100 metros -
Zona rural del municipio de Natagaima (Tolima).  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Me permito muy respetuosamente solicitar al Despacho que, al decretar las 
pruebas ordene que este extremo procesal pueda contrainterrogar a los 
demandados o a sus representantes legales, todo el interrogatorio versará sobre 
los hechos de la demanda. 
 

3. INTERROGATORIO DE TESTIGOS Y COMPARECENCIA DE PROFESIONALES 
QUE RINDAN EXPERTICIOS: 
 
Comedidamente solicito al Despacho que, en el momento procesal adecuado, se 
ordene como prueba, el interrogatorio de todos los testigos aportados por los 
demandados, como también, se ordene la comparecencia de los profesionales que 
rinden dictámenes periciales dentro del proceso, lo anterior, con el fin de ejercer el 
derecho a la contradicción en los términos del artículo 228 del Código General del 
Proceso.  
 

4. DICTÁMENES PERICIALES – ANUNCIAR  
 
Conforme a lo señalado en el artículo 226 y 227 del C.G.P. me permito anunciar 
DICTAMEN PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO, 
INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO y VALORACIÓN PSICOLÓGICA, 
realizadas a los demandantes en el proceso de la referencia y ANALISIS MEDICO a 
Necropsia Médico Legal.  
 

IV. ESTIMACIÓN DE CUANTIA Y JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 
Por tratarse de una pretensión donde se cuantificaron única y exclusivamente daños 
extrapatrimoniales, no es necesario presentar juramento estimatorio, tal y como lo 
señala el artículo 206 del Código General del Proceso, que reza:  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO. (…) 
 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. (…). 
 
La suma de las pretensiones única y exclusivamente daños extrapatrimoniales para 
la fecha de impetrar la presente demanda de responsabilidad civil es de 
SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($720.000.000) MCT, la cual 
discrimino en el acápite de las pretensiones en virtud del inciso primero del artículo 
206 del C.G.P. 
 

V. COMPETENCIA: 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer del proceso, en consideración a las 
siguientes consideraciones: 
 
1. Territorial: los hechos (accidente de tránsito) ocurrieron en el municipio de 
Natagaima (Tolima) 
 
2. Cuantía: La sumatoria de las pretensiones es de mayor cuantía, es decir supera 
los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 SMMLV). 
 
3. Objeto: El proceso se busca el resarcimiento de unos perjuicios ocasionados por 
personas naturales de Derecho Privado, es decir Responsabilidad Civil, por lo 
anterior es un proceso Verbal de Mayor Cuantía.  
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VI. NOTIFICACIONES: 
 
Para efecto de notificación, señalo los siguientes domicilios, teléfonos y correos 
electrónicos de las partes: 

 
DEMANDANTES: 

 
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, JUAN 
PABLO GIRALDO PERDOMO, GUSTAVO PERDOMO CORTES PERDOMO 
CORTÉS, MARINELLA PERDOMO CORTES y JAYDU PERDOMO CORTES. 
Dirección: kilómetro 57 vía Neiva – Castilla -Vereda las Brisas Municipio de 
Natagaima-Tolima. 
Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
APODERADO:  
 
El suscrito recibirá comunicaciones en la Calle 11 No. 1-92 Edificio Centro de 
Especialista oficina 204 en la ciudad de Ibagué - Tolima  
Celular: 310 454 56 37 
Correo electrónico: javierherrera200@hotmail.com   
 

DEMANDADOS: 
  

1. FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, en calidad de CONDUCTOR del vehículo de 
servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824.  
 

 
 

Mis prohijados afirman desconocer el domicilio del demandado FREDY ANTONIO 
FLOREZ GOMEZ, de igual forma, el suscrito desconoce la residencia o domicilio del 
señor FLOREZ GOMEZ, por tal motivo se solicita el correo electrónico del señor FREDY 
ANTONIO FLOREZ GOMEZ, con el fin de garantizar el derecho a la defensa.  

 

Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 8 del Ley 2213 de 2022; solicito a 
este despacho se oficie a la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, 
con el fin de indicar el correo electrónico del señor FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.373.900, quien ostenta la calidad de 
CONDUCTOR del vehículo de servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824; 
automotor de propiedad de la empresa antes mencionada.  

 
Correo electrónico de notificación: transer@transer.com.co 
Se adjunta certificado de la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS 
TRANSER S.A, a la presente demanda.   
 

Así mismo, solicito a su señoría se oficie a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S. con el fin de que indiquen los correos electrónicos del señor FREDY ANTONIO FLOREZ 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.373.900, los cuales se encuentran 
afiliados como cotizantes a dicha entidad de salud. 
 

CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: notificajudiciales@keralty.com 
–Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso (1º) primero del artículo 8 del 
ley 2213 de 2022; manifiesto a este despacho Judicial que obtuve el correo 
electrónico de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. en el 
siguiente LINK: 

mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:javierherrera200@hotmail.com
mailto:transer@transer.com.co
mailto:notificajudiciales@keralty.com
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https://www.epssanitas.com/usuarios/documents/9441058/347110294/Notificaci
ones+judiciales.pdf/c341258c-08c8-4bab-8327-
80e3fe718421?version=1.0&previewFileIndex= 
 

Finalmente, solicito se oficie al RUNT – REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO., 
con el fin de que indiquen los correos electrónicos del señor FREDY ANTONIO FLOREZ 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.373.900; quienes se encuentran 
registrados en dicha entidad. 
 

CORREO ELECTRÓNICO: correspondencia.judicial@runt.com.co. Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso (1º) primero del artículo 8 del ley 2213 
de 2022; manifiesto a este despacho Judicial que obtuve el correo electrónico 
del señor RUNT – REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO en el 
siguiente LINK https://www.runt.com.co/notificaciones-judiciales.  

 
2. TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, identificado con NIT: 860504882, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del vehículo de servicio público 
(Tractocamión) de placa: SPS-824.  

 
Dirección: Av Cr 9 126 18 Of 704 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: transer@transer.com.co 
 

3. BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 860.003.020 calidad de 
PROPIETARIO del remolque identificado con placa S75876. 
 

Dirección: Carrera 9 # 72 - 21 municipio: BOGOTÁ D.C. 
Email Notificación Judicial: NOTIFICA.CO@BBVA.COM 

  
 

VII. ANEXOS: 
 

1. Poderes para actuar.  
2 Las que aparecen en el acápite de las pruebas. 
3 Solicitud de amparos de pobreza  
4 Solicitud de medidas cautelares  
 
Ruego al Señor Juez dar curso a esta demanda y manifiesto bajo la gravedad de 
juramento no haber presentado demandas por los mismos hechos y entre las 
mismas partes. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
  
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA  
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.  

https://www.epssanitas.com/usuarios/documents/9441058/347110294/Notificaciones+judiciales.pdf/c341258c-08c8-4bab-8327-80e3fe718421?version=1.0&previewFileIndex=
https://www.epssanitas.com/usuarios/documents/9441058/347110294/Notificaciones+judiciales.pdf/c341258c-08c8-4bab-8327-80e3fe718421?version=1.0&previewFileIndex=
https://www.epssanitas.com/usuarios/documents/9441058/347110294/Notificaciones+judiciales.pdf/c341258c-08c8-4bab-8327-80e3fe718421?version=1.0&previewFileIndex=
mailto:correspondencia.judicial@runt.com.co
https://www.runt.com.co/notificaciones-judiciales
mailto:transer@transer.com.co
mailto:NOTIFICA.CO@BBVA.COM


 
 
 
 

 

Señores  

JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL GUAMO (Reparto)  

Ciudad. 

 

ASUNTO:  SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

 

ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.110.469.110 de Ibagué (Tolima) en nombre propio y en representación de las 

menores ZURY VALENTINA MOTA GIRALDO, ITZEL MOTA GIRALDO y LIA 

MOTA GIRALDO. SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.075.542.476 de Aipe (Neiva) en nombre propio y en representación 

del menor SAMUEL DAVID GIRALDO MATOMA. JUAN PABLO GIRALDO 

PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.542.477 de Aipe (Neiva) 

en nombre propio y en representación de la menor GABY MILAGROS GIRALDO 

ROLDAN. GUSTAVO PERDOMO CORTES identificado con cedula de ciudadanía 

No. 93.343.179 de Natagaima (Tolima), MARINELLA PERDOMO CORTES 

identificada con cedula de ciudadanía No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima) y 

JAYDU PERDOMO CORTES identificada con cedula de ciudadanía No. 65.790.434 

de Natagaima (Tolima), mayores de edad e identificados como aparecemos al pie de 

nuestras respectivas firmas, por medio del presente, solicitamos de manera cordial y 

respetuosa, se nos conceda el AMPARO DE POBREZA, consagrado en el artículo 

151 y ss., del C.G.P., teniendo en cuenta la necesidad de acudir a esta instancia 

judicial, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los perjuicios ocasionados 

con el accidente de tránsito donde falleció DEICID PERDOMO CORTES (Q.E.P.D.) 

el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veintitrés (2023) en la vía Neiva – Castilla 

sobre el kilómetro 59+100 metros -Zona rural del municipio de Natagaima (Tolima), 

siniestro originado por el señor FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 74.373.900, en calidad de CONDUCTOR 

del vehículo de servicio público (Tractocamión) de placas: SPS-824, la empresa 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. NIT: 860.504.882, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIO del vehículo de servicio público (Tractocamión) de 

placas: SPS-824 824 y el BANCO BILBAO VIZCAYA, identificado con NIT: 

860.003.020 calidad de PROPIETARIO del remolque identificado con placa: 

S75876.  

 

Así mismo, solicitamos sea decretadas las medidas cautelares de INSCRIPCIÓN DE 

LA DEMANDA, sobre los bienes muebles e inmuebles de propiedad de los 

demandados, con el fin de que dicha medida petitoria no sea una acción ilusoria para 

nosotros como ejecutantes. Igualmente, manifestamos que cumplimos con los 

requisitos que exige la ley para dicho amparo. 

 



 
 
 
 

 

Conforme a lo ante enunciado, manifestamos BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO, que NO contamos con ingreso para sufragar los gastos consagrados 

en el inciso segundo (2º) del artículo 590 y artículo 152 C.G.P. 

 

Finalmente, ruego al Señor Juez, de aplicación al parágrafo primero del artículo 590 

del C.G.P., permitiéndonos el acceso a la administración de Justicia de una forma 

eficaz y oportuna. 

 

Cordialmente,      

 

 

 

ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO 

C.C. No. 1.110.469.110 de Ibagué (Tolima) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 

SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO  

C.C. No. 1.075.542.476 de Aipe (Neiva) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 

JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO  

C.C. No. 1.075.542.477 de Aipe (Neiva) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 
C.C. No. 93.343.179 de Natagaima (Tolima) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 

 

MARINELLA PERDOMO CORTES   

C.C. No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

 

 

JAYDU PERDOMO CORTES   

C.C. No. 65.790.434 de Natagaima (Tolima) 

Correo electrónico: giraldo827@gmail.com 

mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
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Señores 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE GUAMO–(REPARTO)-  
Ciudad 
 
PROCESO:              RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:    SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO y OTROS  
DEMANDADO:        FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ y OTROS 

ASUNTO:                 MEDIDA CAUTELAR 

 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, Identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.134.761 expedida en el Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de los señores 
SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO, ANYI 
NATHALY GIRALDO PERDOMO, GUSTAVO PERDOMO CORTES, MARINELLA 
PERDOMO CORTES y JAYDU PERDOMO CORTES, por medio del presente escrito 
y en concordancia con el literal b) del numeral primero (1º) del artículo 590 del 
Código General del Proceso, solicito de forma respetuosa y cordial la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA como medidas cautelares con carácter de previa, 
para qué los efectos de la presente acción no sea ilusoria, 
 
PRIMERO: Decretar INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, sobre los vehículos de 
propiedad de la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, 
identificado con NIT: 860504882, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
vehículo de servicio público (Tractocamión) de placa: SPS-824., también ostenta el 
derecho real de dominio sobre el siguiente vehículo así: 

 
VEHÍCULO No. 1 

 

PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX474 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 2 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX475 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 3 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX476 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 4 
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PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX477 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 5 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX478 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 6 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX479 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 7 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX480 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 8 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX481 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 
 

VEHÍCULO No. 9 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX482 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 



I&H s.a.s   
Abogados  . 
HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZHER@ERA&IBAÑEZ HER@E 

 

MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 

VEHÍCULO No. 10 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX483 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 
 

VEHÍCULO No. 11 
 
PLACA DEL VEHÍCULO:  SXX484 
TIPO DE SERVICIO:  Público 
CLASE DE VEHÍCULO:  TRACTOCAMION 
MARCA:    INTERNATIONAL 
LÍNEA:    PROSTAR 
MODELO:    2011 
COLOR:    BLANCO 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA 
 
 

El organismo de tránsito donde se encuentra matriculado estos vehículos antes 
mencionados corresponde a la STRIA TTE y MOV CUNDINAMARCA/COTA -
cota@siettcundinamarca.com.co -una vez elaborados los oficios favor remitirlos al 
correo electrónico antes indicado. 

 
Para efectos de la anterior solicitud, los demandados en escrito separado presentan 
SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA de conformidad con los artículos 152 y 154 
del C.G.P. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.  

mailto:cota@siettcundinamarca.com.co
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